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QUE 56 han prenentado a este Despacho cuero testimonios de la escritura pública de 
constitución de la competía TAXEJECUTIVO S.A, otorgada ante el Notario Cuarto 
del cantón Machala, el 18 de septiembre del 2 0981, juntamente con la solicitad para eu 
aprobación. 

QUE el Consejo Nacional de Tramweito y [ramsporte Terrestre ha emitido ndbrme 

favorable para la constitución de La Compañia TAXESECUTIVO S.A. 

QUE la Unidad Juridica mediante Oficio No SC.IMULO1354 de 27 de septiembre 
del 2.001, ha enmiido informe favorable pera la aprobacion solicitada. 

EN ajerctcio de las atribuciones delegadas por e) señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones AJJM-98203 de 24 de septiembre de 1998; y, No, ADM-00384 
de 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

AMPICULO — PRIMERO. —APROBAKX la  cosstiución de da compañía 
TAXEJECUTIVO 5 A., eva domicilio en — la ciudad de Machala, en dos téninino 
constantes de la referida escritura y, disponer que un extracto de la escritera se publique 
por uma vez, en uo de los periódicos de mayor circulación en Machala 

ARTÍCULO SECRUNDO.. DISPONER: a) Que el Notario Cuarto del caatón Mactrala, 
tome nota al margen de la matriz de la escritara que se aprueba del contenido de le 
presente Resolución: 6) Que el Registrador Merenatil del cantón Machala, inscriba la 
referida escritan y esta Resolución: y. «) Que dichos imeionaros seniea tacón de esas 
molaciones, 
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FICO: Que el presente contrato queda  inscritóá en el 

Registro de Venta con Reserva de Dominio con el No. 973 y 

anotado en el Repertorio bazo el No. 1.816.-x-X-X-X-X-X- 

Machala, a 2 de Octubre del 2.001 
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